
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:                   Declarativo Nulidad Escritura Pública No. 680014003022201900119.00  
Demandante:           BANCO DE BOGOTÁ 

Demandados:          VICTOR HUGO DIAZ YEPES  

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe a la señora Juez que el Instituto de Medicina Legal informó las 
trámites y costos de la prueba decretada. Bucaramanga, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  
  
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA  
SECRETARIO  
  

  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Vista la anterior constancia secretarial y el memorial aportado por la doctora LUZ PIEDAD 
CASTAÑEDA VILLAMIZAR -Experta Técnica Organismo de Inspección de Documentología y 
Grafología Forense DRNO-, se pone en conocimiento de la parte demandante lo informado por la 
entidad a fin de que, dentro del término de ejecutoria de esta providencia, haga las manifestaciones 
que estime pertinentes frente a los tramites, costos y demás circunstancias particulares para la 
práctica de la prueba.  
 
Por secretaria y en caso de que la parte demandante no tenga acceso al expediente, póngase en 
conocimiento el contenido del documento No. 12 del expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
   

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
BUCARAMANGA, SANTANDER  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 053 Hoy 28 de mayo de 2021, a las 8:00 am  
y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día.  

  
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA  

Secretario   
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